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En Aranda de Duero, a    ocho de  febrero de   dos mil diez.
Hechos

Único.- En el presente Juzgado se siguen las Diligencias Previas 304/2009, iniciadas en virtud de auto de aceptación de la inhibición acordada por el Juzgado Central de Instrucción nº 5. 

Durante el curso de las actuaciones se practicaron las diligencias que se entendieron pertinentes, tras lo que se dio traslado al Ministerio Fiscal, quien, solicitó en su informe de 23 de julio de 2009, el sobreseimiento libre y el archivo de las actuaciones.

Razonamientos Jurídicos.

Primero.- El objeto de la presente resolución consiste en determinar si procede la continuación de la causa o, por el contrario, su sobreseimiento. Las denuncias que motivaron la incoación de la causa  aducen la presunta comisión de delitos de lesa humanidad tipificados en el art.607.bis del Código Penal, en sus vertientes de causación de la muerte de diversas personas, así como detención ilegal y torturas. Sin embargo, el Capítulo II.bis del Capítulo XXIV del Libro II del Código Penal fue introducido por medio de la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre que, según su Disposición Final Quinta, entró en vigor el día 1 de octubre de 2004.

Dado que los hechos denunciados ocurrieron en la década de los años treinta, la legislación mencionada no se encontraba en vigor al tiempo de su ocurrencia. Lo anterior debe ponerse en relación con el principio de irretroactividad de las leyes penales previsto en el art.2.1 del Código Penal (“no será castigado ningún delito ni falta con pena que no se halle prevista por Ley anterior a su perpetración. Carecerán, igualmente, de efecto retroactivo las Leyes que establezcan medidas de seguridad”), y que ha sido desarrollado, entre otras, en la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de octubre de 2007. La única excepción al principio indicado radica en que tal ley penal favoreciera al reo (art.2.2 del Código Penal), sin que en el caso que nos ocupa quepa alcanzar dicha conclusión habida cuenta de que en el Código Penal de 1932 o el ulterior de 1936 no existía una norma similar de la que se extraiga que la normativa actual resulte más favorable.

De igual modo, tampoco puede considerarse que la calificación como delitos de lesa humanidad resulte aplicable en virtud del Derecho Penal Internacional, por cuanto tal tipificación no se produjo en el mismo sino hasta el Estatuto de Londres de 1945, y, por tanto, con posterioridad a los hechos denunciados. De lo anterior se desprende que no cabe seguir la causa por tales hechos como delitos de lesa humanidad.

Segundo.- No obstante lo anterior, lo cierto es que el órgano jurisdiccional no queda vinculado, según consolidada jurisprudencia, por la calificación de los hechos realizada en las denuncias, sino sólo por los hechos narrados en las mismas; de modo que nada impediría la continuación de la causa si los hechos denunciados pudieran tener cabida en otros tipos penales, y en particular, en los de homicidios, detenciones ilegales o torturas, entre otros.

Los arts.130.6 y 131 del Código Penal de 1995, o el correlativo art.116 del Código Penal de 1932 prevén, como límite al ius puniendi, que la responsabilidad criminal se extingue por la prescripción del delito. La prescripción tiene lugar transcurridos los plazos fijados en tales preceptos, que oscilan, según la pena asociada al delito, entre tres y veinte años, y que comienzan a computarse, según el actual art.132 “desde el día en que se haya cometido la infracción punible. En los casos de delito continuado, delito permanente, así como en las infracciones que exijan habitualidad, tales términos se computarán, respectivamente, desde el día en que se realizó la última infracción, desde que se eliminó la situación ilícita o desde que cesó la conducta”.

Lo anterior implica que, atendiendo al momento de comisión de los hechos, y a que no consta se haya producido ningún acto de interrupción del plazo prescriptivo, los hechos denunciados se encuentren prescritos. Tal criterio, que resulta claro, respecto de los delitos de homicidio o de torturas, parece que han planteado mayores dudas en relación con las detenciones ilegales denunciadas, dada su calificación de delitos permanentes, por lo que el dies a quo del cómputo de la prescripción se identifica con el día en que finalizó la situación de privación de libertad, bien con la puesta en libertad del sujeto, bien por el fallecimiento del mismo. Sin embargo, dichas dudas quedan despejadas a la luz de dos argumentos:

a) de la propia descripción de hechos contenida en las denuncias se desprende que la situación ilícita de privación de libertad no duró más de cincuenta o sesenta años, que habría sido el tiempo necesario para que el delito denunciado no se hallara prescrito, pues, como se menciona en aquellas, en muchos de los casos a los que se contraen las presentes diligencias era pública y notoria la situación de las personas desaparecidas, y su fallecimiento poco tiempo después de la privación de libertad.

Por el contrario, no consta en ningún caso de los denunciados, indicio alguno de que el mencionado en el párrafo anterior hubiera sido el plazo de mantenimiento de la situación ilícita, pues tal posibilidad ni siquiera se contempla en la narración de hechos, lo que ya, per se, motivaría que en aplicación del principio in dubio pro reo, procedería la apreciación del instituto de la prescripción y el sobreseimiento de las actuaciones.

b) como menciona el Auto de la Audiencia Provincial de Toledo de 11 de mayo de 2009, en un supuesto similar, “aun asumiendo, a los meros efectos dialécticos , esa posibilidad, (la de que hubiera mediado una detención ilegal previa a la muerte de las víctimas, que podría determinar la apreciación del delito contra la libertad) surgen obstáculos insalvables para que el procedimiento pueda continuar. En primer lugar, si se trata de la muerte de personas, es contradictorio con la afirmación de que los hechos pueden constituir un delitos de detención ilegal sin dar razón del paradero de la persona detenida, recogido en el art.166 del actual Código Penal y 483 del texto derogado de 1973, ya que son tipos que se excluyen mutuamente, porque el segundo de los delitos parte, precisamente, de que no sea encontrad a la persona, y en tal caso entraríamos en el campo de la prescripción, puesto que aunque fuese cierto que el plazo de prescripción para el delito de homicidio o asesinato se tuviera que empezar a contar tras la promulgación de la Constitución de 1978,  dado que el art.131 del Código Penal fija el plazo en veinte años para la prescripción de aquellos delitos que se castigan con pena superior a quince años y de quince cuando no supera esos quince años de duración, al tiempo de ser presentada la denuncia, la hipotética responsabilidad penal estaría prescrita”.
Por todo lo anterior, debe entenderse que los hechos contenidos en la denuncia se encuentran prescritos.

Tercero.- Aun en el caso de que no se considerara apreciable la prescripción de los hechos, los mismos quedarían incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Amnistía 46/1977, de 15 de octubre, y en particular, en los siguientes preceptos:

· art.1, de conformidad con el que “quedan amnistiados: a) todos los actos de intencionalidad política, cualquiera que fuese su resultado, tipificados como delitos y faltas realizados con anterioridad al 15 de diciembre de 1976 […]. II. A los meros efectos de subsunción en cada uno de los párrafos del apartado anterior, se entenderá por momento de realización del acto aquél en que se inició la actividad criminal. La amnistía también comprenderá los delitos y faltas conexos con los del apartado anterior”

· art.2, en virtud del que “en todo caso están comprendidos en la amnistía: a) los delitos de rebelión y sedición, así como los delitos y faltas cometidos con ocasión o motivo de ello, tipificados en el Código de Justicia Militar”.

Del tenor literal de tales preceptos se extrae que los hechos denunciados tienen cabida en los mismos, lo que supondría, según el art. 6 de la citada Ley de 15 de octubre de 1977, la extinción de la responsabilidad criminal por los hechos denunciados. Lo anterior cobra especial relevancia en el caso de las detenciones ilegales, porque, aun cuando no se admitiera su prescripción sobre la base de su calificación como delito permanente; tomando en consideración que la fecha de comisión del delito se identificaría con la del inicio de la actividad criminal (pues la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de enero de 1986 ya indicó que tal previsión también regía para los delitos continuados y permanentes) y que ésta se sitúa en todas las denuncias con anterioridad a 1976, la extinción de la responsabilidad criminal encontraría su base en la amnistía.

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo interesado por el Ministerio Fiscal, procede el sobreseimiento libre y archivo de las actuaciones, al amparo de lo previsto en el art.637 del Código Penal.
Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte Dispositiva 

Acuerdo el sobreseimiento libre y el archivo de las Diligencias Previas 304/2009.

Notifíquese la presente resolución al imputado, al Ministerio Fiscal y a los directamente ofendidos o perjudicados por los delitos. 

Modo de impugnación. Esta resolución no es firme y, frente a ella, cabe interponer recurso de reforma ante este Juzgado en el plazo de tres días y/o recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar de su notificación, en los términos previstos en el art.766 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Así lo acuerda, manda y firma S.Sª., Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Aranda de Duero (Burgos)- Doy fe.


La Juez


La Secretario Judicial

RECURSO DE REFORMA EL 15 DE Febrero 2010.
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